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Madrid, 17 de junio de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, del SERVICIO DE SUSTITUCIÓN DE LOS SILENTBLOCKS EN LOS MOTORES DE 
TRACCIÓN DE LOS TRENES SERIE 7000 (Licitación 6012500104). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
La oferta técnica presentada por JA GARCIA CUADROS, S.L. no ha obtenido la puntuación 
suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el 
apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables.” 
 

En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº3” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“(…) Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite 
de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato. 
 

 
El resumen de la evaluación de la oferta técnica de es el siguiente: 
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La oferta técnica de JA GARCIA CUADROS, S.L., al haber obtenido 11,00 puntos, no iguala ni 
supera los 15,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO 
APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por el licitador JA GARCIA CUADROS, S.L. queda excluida de la 
licitación. 

 
  
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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